
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 
 

  
Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

 
Calarcá, Quindío, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Rad: 631304003001-2022-00101-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.737 
 
 
Vencido el término de suspensión, se ordena REANUDAR el proceso Verbal 
Especial de Titulación instaurado por el señor José Albeiro Giraldo contra la 
Asociación de Vivienda Guaduales III y IV Etapa y otros. 
 
                                                     NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Calarca - Quindío
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